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1. INFORMACION GENERAL 

 
Fecha: MAYO del 2025  
Entidad: Distrito de Santiago de Cali 
Organismo: Secretaria de movilidad- Distrito de Santiago de Cali.  
 

2. DESCRIPCION DEL DOCUMENTO 

 
El presente documento, contiene el análisis del sector que soporta contratación directa de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión adelantado por Santiago de 
Cali Distrito Especial-Secretaria de Movilidad, en cumplimiento del deber de las entidades 
estatales de analizar el mercado relativo al objeto del proceso de contratación, desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 
 

3. INTRODUCCIÓN 

 
Considerando que el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 2015 establece que la 
entidad estatal debe señalar en acto administrativo la justificación para contratar bajo la 
modalidad de contratación la cual debe contener: : la causal que invoca, para contratar 
directamente, el objeto del contrato, el presupuesto para la contratación y las condiciones 
que exigirá al contratista, el lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios 
y documentos previos y que la Administración Municipal de Santiago de Cali, está al 
servicio de los intereses  generales de los habitantes de este Municipio, y se desarrolla 
con fundamento en los principios de la igualdad, imparcialidad, buena fe, eficacia, 
eficiencia, economía, celeridad, responsabilidad, transparencia, publicidad, contradicción, 
polivalencia e interdisciplinaridad; lo anterior sin perjuicio de la aplicación de los demás 
principios generales y especiales que rigen la actividad de la Administración Pública y de 
los servidores públicos, se requiere la contratación por prestación de servicios de personal 
que contribuya al cumplimiento de las funciones y responsabilidades asignadas, tanto al 
despacho como a cada una de la sub- secretarias, oficina de contravenciones y oficina de 
unidad de apoyo a la gestión, dado que, se identifica que el organismo presenta un déficit 
de personal en términos de cantidad para desarrollar actividades específicas o 
especializadas lo cual se refleja en toda la administración Distrital. 

4. DEFINICIONES 
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Esta tabla proporciona definiciones claras de los términos claves relacionados con el 
análisis del sector para “Contratar la Adquisición de vehículos tipo motocicletas, a 
gasolina, para la dotación del parque automotor de la Secretaría de Movilidad del Distrito 
de Santiago de Cali de acuerdo a las especificaciones técnicas de obligatorio 
cumplimiento, ver anexo técnico subasta inversa de vehículos (anexo)”, lo que facilita la 
comprensión de los conceptos esenciales para quienes leen o trabajan con el documento: 
 

Tabla 01. <<Definiciones>>. 
 

Termino/ Sigla Definición 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

Aquellos recursos que requiere la empresa para poder operar. 
En este sentido el capital de trabajo es lo que comúnmente co-
nocemos como activo corriente. (Efectivo, inversiones a corto 
plazo, cartera e inventarios). La empresa para poder operar re-
quiere de recursos para cubrir necesidades de insumos, mate-
ria prima, mano de obra, reposición de activos fijos, etc. Estos 
recursos deben estar disponibles a corto plazo para cubrir las 
necesidades de la empresa a tiempo. El capital de trabajo tiene 
relación directa con la capacidad de la empresa de genera flujo 
de caja. El flujo de caja o efectivo, que la empresa genere será 
el que se encargue de mantener o de incrementar el capital de 
trabajo. La capacidad que tenga la empresa de generar efec-
tivo con una menor inversión o u una menor utilización de acti-
vos, tiene gran efecto en el capital de trabajo. Una eficiente ge-
neración de recursos garantiza la solvencia de la empresa para 
poder asumir los compromisos actuales y proyectar futuras in-
versiones sin necesidad de recurrir a financiamiento de los 

 

DEMANDA Es una de las dos fuerzas que está presente en el mercado y 
representa la cantidad de productos o servicios que el público 
objetivo quiere y puede adquirir para satisfacer sus necesida-
des o deseos. (Departamento Nacional de Planeación, 2015) 

ESTUDIO DEL 
SECTOR 

Documento que permite el análisis necesario para conocer el 
sector relativo al objeto del proceso de adquisiciones desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, téc-
nica de análisis del riesgo. (Departamento Nacional de Planea-
ción,2015) 

ESTUDIO DE 
PRECIOS 
DEMERCADO 

Análisis que permite estimar el costo que tendrá la futura con-
tratación. Permite conocer las políticas de precios y de esta 
forma determinar la forma en que se comportará la demanda. 
Este estudio es importante puesto que se hace un análisis del 
precio del mercado, los descuentos por compra en volumen 
o pronto pago, las promociones, comisiones, los ajustes de 
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acuerdo con la demanda, entre otras. (EMPRENDEDOR, 
2009) 

INDICADORES Los indicadores son representaciones cuantitativas de varia-
bles verificables objetivamente, a partir de los cuales se regis-
tra, procesa y presenta la información necesaria para medir el 
avance o retroceso en el logro de un determinado objetivo. (De-
partamento nacional de planeación, 2015) 

VALOR 
AGREGADO 

El valor agregado es la mejora que una empresa da a su producto 
o servicio antes de ofrecer el producto a los clientes. 

                                                            
 

                  
        Fuente: <<Elaboración Propia>>. 

 
 

5. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO               

 
De acuerdo con los lineamientos de la Agencia Nacional para la Contratación Pública- 
Colombia Compra Eficiente, la Entidad Estatal debe revisar los aspectos generales del 
mercado del bien, obra o servicio que sean relevantes en el proceso de contratación. Para 
ello se realiza un análisis en el contexto económico, técnico, regulatorio, innovador y/o 
comercial que puede tener un alcance local, regional, nacional o internacional, 
dependiendo del proceso de contratación. 
 
A continuación, se detallan los aspectos relevantes de cada uno: 

5.1. ASPECTOS ECONÓMICOS 

 
El sector de servicios profesionales y de apoyo a la gestión en Colombia ha experimentado 
un crecimiento significativo en los últimos años, consolidándose como un componente 
esencial de la economía nacional. Aunque no se dispone de cifras exactas sobre su 
contribución específica al Producto Interno Bruto (PIB), se reconoce su impacto positivo 
en diversos ámbitos:  
 
Contribución al Empleo y la Economía: 

• Generación de Empleo: Este sector ha facilitado la creación de oportunidades 
laborales, especialmente bajo modalidades de contratación por prestación de 
servicios. Estas formas de contratación ofrecen flexibilidad tanto a empleadores 
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como a trabajadores, permitiendo adaptarse a las necesidades cambiantes del 
mercado.1 

• Aportes a la Seguridad Social: Los profesionales independientes que operan bajo 
contratos de prestación de servicios están obligados a realizar aportes al sistema 
de seguridad social, incluyendo salud y pensión. Estos aportes se calculan sobre 
el 40% de sus ingresos, contribuyendo así al fortalecimiento de los fondos de 
seguridad social del país.2 

 
Impacto en la Economía Nacional: 
 

• Flexibilidad y Competitividad: La contratación por prestación de servicios permite 
a las empresas acceder a talento especializado para proyectos específicos sin 
incurrir en los costos asociados a una relación laboral tradicional. Esto incrementa 
la competitividad y eficiencia en diversos sectores económicos.3 

• Formalización del Empleo: Aunque los contratos por prestación de servicios no 
generan una relación laboral directa, promueven la formalización de actividades 
económicas al exigir el cumplimiento de obligaciones fiscales y de seguridad social 
por parte de los contratistas. 

 
Consideraciones Fiscales y Legales: 
 

• Obligaciones Tributarias: Los prestadores de servicios profesionales deben 
cumplir con sus responsabilidades tributarias, incluyendo la declaración de renta y 
el pago de impuestos correspondientes, lo que contribuye a los ingresos fiscales 
del Estado. 

• Regulación y Cumplimiento: Es fundamental que tanto contratistas como 
contratantes se adhieran a las normativas vigentes para evitar sanciones y 
garantizar una relación contractual transparente y equitativa. 

 
Aunque no se dispone de datos precisos sobre la contribución económica exacta de los 
prestadores de servicios profesionales y de apoyo a la gestión en Colombia, su rol en la 
generación de empleo, aportes a la seguridad social y dinamización de la economía es 

 
1 https://colombiafintech.co/lineaDeTiempo/articulo/el-contrato-por-prestacion-de-servicios-es-positivo-para-le-

economia-colombiana-?utm_source=chatgpt.com 
2 https://www.larepublica.co/finanzas-personales/las-obligaciones-cuando-se-trabaja-por-prestacion-de-servicios-

2742746?utm_source=chatgpt.com 
3 https://www.fisapay.com/blog-cliente-empresa/contrato-prestacion-de-servicios/?utm_source=chatgpt.com 
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indudable. La flexibilidad y especialización que ofrecen estos servicios son elementos 
clave para el desarrollo económico y la competitividad del país. 
 
A continuación, se presentarán los diferentes indicadores financieros globales para tener 
un panorama económico más claro: 
 

• Producto Interno Bruto (PIB):4 
 

 
 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

 
4 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-

informacion-tecnica 
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
En lo corrido del año 2024, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 
Bruto presenta un crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más contribuyen 
a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual). 
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Teniendo en cuenta que los prestadores de servicios en la Secretaria de Movilidad que 
las actividades económicas “Actividades profesionales, científicas y técnicas”, 
“Administración Pública, defensa, educación y salud” y “Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios”, esto contribuye a una 
variación de 0,5%, 2,1%, y 14% respectivamente, tasa anual. 
 

• Salario mínimo: 
 

AÑO SMMLV 
VARIACIÓN 
% ANUAL 

DECRETO DEL GOBIERNO 
NACIONAL 

2012 566.700 5,8% 4919 de diciembre 26 de 2011 

2013 589.500 4,0% 2738 de diciembre 28 de 2012 

2014 616.000 4,5% 3068 de diciembre 30 de 2013 

2015 644.350 4,6% 2731 de diciembre 30 de 2014 

2016 689.455 7,0% 252 de diciembre 30 de 2015 

2017 737.717 7,0% 2209 de diciembre 30 de 2016 

2018 781.242 5,9% 
2269 de diciembre 30 de 
2017 

2019 828.116 6,0% 
2451 de 27 diciembre de 

2018 

2020 877.803 6,0% 
2360 del 26 de diciembre de 

2019 

2021 908.526 3,5% 
1785 del 29 de diciembre de 

2020 

2022 1.000.000 10,07% 
1724 del 15 de diciembre de 

2021 

2023 1.160.000 16% 
2613 del 28 de diciembre de 

2022  

2024 1.300.000 12% 
 2292 del 29 de diciembre de 

2023 

2025 1.423.500 9,54% 
1572 y 1573 del 24 de 

Diciembre del 2025 

 

• Índice de Precios al Consumidor (IPC):5 

 
5 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc 
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En el mes de abril de 2025, el IPC registró una variación de 0,66% en comparación con 
marzo de 2025, dos divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,66%): 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,10%) y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (0,74%). Por debajo se ubicaron: Restaurantes y hoteles (0,63%), Bienes y 
servicios diversos (0,61%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (0,53%), Transporte (0,49%), Recreación y cultura (0,45%), Prendas 
de vestir y calzado (0,40%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,38%), Salud (0,38%), 
Educación (0,03%) y por último, Información y comunicación (-0,19%).  
 

 

5.2. ASPECTOS TÉCNICOS 
 

 

Los aspectos técnicos de este documento soportan el concepto del contrato de prestación 
de servicios como modalidad de contratación estatal que se suscribe con personas 
naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades desarrolladas con la 
Administración o funcionamiento de entidad pública. En ese orden de ideas, de acuerdo 
Con los lineamientos definidos para el cumplimiento del Decreto Municipal 411.0.20.0516 
de 2016, en el cual se establecen las competencias de las dependencias de la Secretaria 
de Movilidad, se procede a mencionar las distintas modalidades de prestación de servicios 
necesarias para el cumplimiento de los principios de eficiencia y eficacia de la función 
administrativa.  
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1. Simplemente de servicios: Naturaleza contractual consagrada y definida por el 

artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993. “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebran por el termino estrictamente indispensable”. 
Constituye entonces el género de esta naturaleza contractual, por cuanto la norma 
define así el “contrato de prestación de servicios” sin connotación o especificación 
alguna adicional. Ahora, de la lectura de esta disposición, se pueden generar 
serios conflictos para el intérprete. 
 

2. Contrato de prestación de servicios profesionales: Especie del género contrato de 
servicios, que, aunque en la Ley 80 de 1993 se hacía alusión a su forma de 
contratación (directa, art. 24), nada se decía respecto a su definición, vacío llenado 
por el Decreto 066 cuando en su artículo 81 consagra: “Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
Para la prestación de servicios profesionales la entidad estatal podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia 
directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá 
dejar constancia escrita… Los servicios profesionales corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad”. 

 
3. Contrato de prestación de servicios de Apoyo a la Gestión de la Entidad: el Decreto 

2474 del 2008, modificado parcialmente por el Decreto 4266 del 2010, cuando ésta 
afirma: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 
a determinadas personas naturales. Para la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la per-
sona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el 
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área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. Los ser-
vicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la entidad. 

 

Siguiendo el tejido contextual es necesario mencionar que de acuerdo al decreto 
411.0.20.0516 de 2016 de Septiembre 28 de 2016 y según el artículo 199 la estructura de 
la Secretaria de Movilidad tendrá la siguiente estructura: Subsecretaria de Movilidad 
sostenible y seguridad vial, Subsecretaria de servicios de movilidad, Oficina de 
contravenciones, Unidad de apoyo a la gestión: 
 
De acuerdo al artículo 200 las funciones de la Secretaria de movilidad son las siguientes: 
 

1. Participar, bajo la orientación del Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal y en coordinación con las entidades municipales afines, en la 
formulación de la política pública de movilidad, seguridad vial y de los planes 
estratégicos necesarios para su consolidación. 

2. Implementar el Plan Integral de Movilidad Urbana, en el marco del Plan de 
Ordenamiento Territorial, en el marco de sus competencias. 

3. Ejercer como autoridad de tránsito y transporte en las modalidades de su 
competencia, conforme a las normas del orden nacional, departamental o 
municipal que regulan la materia. 

4. Formular, implementar y orientar el Plan Local de Seguridad Vial, acorde con los 
lineamientos del Plan Nacional de Seguridad Vial, conforme a las directrices de la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial. 

5. Desarrollar y vigilar el cumplimiento de los lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Transporte para los trámites relacionados con los registros de 
información que conforman el Registro Único Nacional de Tránsito. 

6. Promover una cultura de movilidad ciudadana donde el sistema vial y el uso 
eficiente del espacio público priorice y haga respetar al peatón y al ambiente, 
mediante la fijación de políticas en materia educativa y campañas educativas para 
la divulgación de proyectos y servicios prestados por la Secretaria. 

7. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción y 
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y 
de transferencia. 
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8. Formular, coordinar y dirigir la estrategia para el cobro coactivo de los comparen-
dos impuestos y validados por el personal de la Secretaría de Movilidad. 

9. Coordinar con las Secretarías de Educación, Cultura, Bienestar Social y Salud para 
el diseño de modelos pedagógicos en la implementación de la enseñanza en edu-
cación vial en todos los niveles de la educación básica y media. 

10. Ejecutar los planes y programas en materia de educación vial permanente orien-
tadas al desarrollo de las personas en todas sus etapas del crecimiento; trasmi-
tiendo conocimientos, habilidades y comportamientos positivos. 

11. Realizar campañas educativas y culturales en educación vial, en las que se pro-
muevan valores como la solidaridad, el respeto mutuo, la tolerancia y la justicia. 

12. Desarrollar y fortalecer comportamientos y actitudes en los miembros de la comu-
nidad, para que minimicen los riesgos en sus desplazamientos y disfruten de es-
pacios públicos seguros. 

13. Promover la práctica de acciones significativas fomentando el respeto a las normas 
de tránsito y asumiendo responsabilidades ciudadanas frente a la seguridad vial. 

14. Contribuir al desarrollo de una conciencia ciudadana que permita compartir en es-
pacio público donde se privilegie el respeto por los demás y la seguridad vial como 
un bien común. 

15. Diseñar estrategias o programas orientados al desarrollo de una conciencia ciuda-
dana para generar cambios en el comportamiento de los diferentes actores de la 
movilidad, donde se privilegie el respeto por los demás y se proteja la salud y la 
seguridad, con el fin de generar una cultura de prevención hacia los más vulnera-
bles. 

16. Desarrollar las demás funciones y negocios que le sean asignados acordes con su 
competencia. 

De acuerdo con el articulo 201 las funciones de la Funciones de la Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible y Seguridad Vial. La Subsecretaría de Movilidad Sostenible y 
Seguridad Vial son las siguientes: 
 

1. Estructurar, ejecutar y hacer seguimiento a los Planes de Acción relacionados con 
accesibilidad universal, transporte no motorizado, transporte de pasajeros en todas 
sus modalidades, y transporte de mercancías. 

2. Planear y ejecutar todos los aspectos relacionados con la implementación y utili-
zación de dispositivos de regulación del tránsito, e implementar tecnologías apli-
cadas a la gestión inteligente de la movilidad en todos sus componentes. 

3. Aprobar los Planes de Manejo de Tránsito y verificar su correcta implementación. 
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4. Planear y ejecutar todos los aspectos relacionados con la implementación y utili-
zación de la señalización, demarcación y semaforización del Municipio. 

5. Elaborar los estudios técnicos, formular las estrategias, planes y programas en 
materia de seguridad vial, con el propósito de reducir la accidentalidad, la conta-
minación ambiental y promover el mejoramiento del tránsito. 

6. Elaborar los estudios técnicos y los documentos técnicos de soporte para la imple-
mentación de normas y medidas para la regulación y la optimización del tránsito y 
transporte en el Municipio. 

7. Diseñar, presupuestar y ejecutar los proyectos de ingeniería de tránsito, transporte 
y seguridad vial que se requieran en la red vial del Municipio. 

8. Planear y ejecutar todos los aspectos relacionados con la implementación y utili-
zación de la Política de estacionamiento del Municipio. 

9. Formular e implementar ordenamientos viales mediante la reglamentación de sen-
tidos viales, utilización de carriles, velocidad de operación, señalización vertical y 
horizontal, semaforización, reglamentación de tránsito de los diversos tipos de 
vehículos, estacionamientos, de cargue y descargue de mercancías, vías peato-
nales, terminales de carga y pasajeros, y terminales y paraderos de buses. 

10. Elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos para los proyectos objetos 
de contratación que sean responsabilidad de la Subsecretaría en cumplimiento de 
las metas fijadas en el Plan de Desarrollo Municipal. 

11. Desarrollar las demás funciones y negocios que le sean asignados acordes con su 
competencia. 

De acuerdo al artículo 202 las funciones de la Subsecretaria de Servicios de movilidad 
son las siguientes: 
 

1. Ejercer el control y vigilancia para que los usuarios del Sistema de Infraestructura 
Vial y de Transporte cumplan con las normas de tránsito y transporte vigentes. 

2. Controlar el Transporte Público Urbano, Rural, intermunicipal de Pasajeros, carga 
y mixto conforme las competencias de la administración municipal. 

3. Realizar el Registro Único Nacional de Transito conforme a la normatividad 
vigente. 

4. Implementar estrategias para la apropiación de tecnologías de la información y 
comunicaciones (TIC) en materia de transporte y tránsito, en articulación y 
coordinación con las políticas municipales y nacionales, en coordinación con el 
Departamento Administrativo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 
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5. Implementar, integrar y mantener recursos tecnológicos para el control de la 
operación. 

6. Implementar medidas para regulación y control de tránsito para eventos especiales 
en las vías públicas. 

7. Elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos para los proyectos objetos 
de contratación que sean responsabilidad de la Subsecretaría en cumplimiento de 
las metas fijadas en el Plan de Desarrollo Municipal. 

8. Desarrollar las demás funciones y negocios que le sean asignadas acordes con su 
competencia. 

 
Artículo 203. Funciones de la Oficina de Contravenciones. La Oficina de Contravenciones 
tendrá por funciones, las siguientes: 
 

1. Asesorar y proferir criterios jurídicos en materia de interpretación de las normas de 
transporte y tránsito en concordancia con los lineamientos que rigen sobre la 
materia y las directrices establecidas por el Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica Pública. 

2. Controlar, vigilar y realizar el seguimiento a la aplicación de las normas y políticas 
en los procedimientos jurídicos de tránsito y transporte y recuperación de cartera 
por infracciones de tránsito y de transporte. 

3. Adelantar el procedimiento de cobro persuasivo y coactivo de las multas de tránsito 
y de transporte, de conformidad con la ley. 

4. Custodiar los expedientes de cobro, garantizando su seguridad, especialmente la 
de los documentos generadores de la obligación. 

5. Resolver procesos que se adelantan por vulneración a las normas de tránsito. 
6. Realizar y hacer seguimiento al registro de infractores en el Sistema Integrado de 

Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito - SIMIT. 
7. Proyectar los actos administrativos para la implementación de las normas y 

medidas para la regulación y la optimización del tránsito y el transporte con 
sustento en los estudios técnicos respectivos. 

8. Adelantar los procesos administrativos sancionatorios en materia de transporte 
público de conformidad con las normas. 

9. Elaborar los estudios previos para adelantar los procesos contractuales a cargo 
del organismo. 

10. Ejercer las funciones de inspecciones de tránsito conforme al Código Nacional de 
Tránsito y otras disposiciones de orden nacional, departamental o municipal, según 
sea el caso. 
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11. Adelantar las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas 
que le adeuden a la Secretaría, con las excepciones legales, desarrollando las 
labores de cobro persuasivo y adelantando los procesos de jurisdicción coactiva 
en las condiciones que señale la ley. 

12. Realizar la defensa judicial y extrajudicial de la Secretaría, según los lineamientos 
impartidos por el Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública. 

13. Desarrollar las demás funciones y negocios que le sean asignadas acordes con su 
competencia. 

 
El articulo 30 Unidades de apoyo a la gestión. son dependencias creadas al interior de la 
estructura de aquellos organismos que por su complejidad o necesidad institucional así lo 
requieran, dependen directamente del respectivo Secretario de Despacho, Director de 
Departamento Administrativo, y tienen por función centralizar, coordinar y administrar la 
gestión que atañe a cada organismo, en los siguientes aspectos: 
 

1. La asesoría Jurídica. 
2. La defensa judicial y extrajudicial. 
3. La gestión del talento humano. 
4. Los trámites y servicios administrativos. 
5. La atención al ciudadano, sin perjuicio del deber que tiene cada servidor público 

de atender los ciudadanos. 
6. La rendición de cuentas. 
7. Los sistemas de gestión y control integrados. 
8. Los procesos y procedimientos. 
9. La gestión documental. 
10. La administración de los bienes muebles e inmuebles. 
11. La adquisición de bienes y servicios. 
12. La contratación de obra pública o su mantenimiento. 
13. La supervisión e interventoría contractual. 
14. La elaboración y administración del presupuesto. 
15. La ordenación del gasto. 
16. El manejo financiero, contable y presupuestal. 
17. El manejo y administración de cajas menores. 
18. La coordinación y seguimiento a requerimientos y peticiones de órganos de control. 
19. La atención de visitas administrativas de órganos de control. 
20. El cumplimiento y seguimiento a los compromisos y planes de mejoramiento 

suscritos con órganos de control. 
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21. La adquisición de bienes y servicios relacionados con las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 

22. La gestión del uso y aplicación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 

23. La formulación, la implementación, el seguimiento y la evaluación del componente 
de cada organismo que corresponda a los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial, y demás instrumentos de planificación. 

24. La formulación, la inscripción, el seguimiento, la ejecución y el control de los 
proyectos de inversión del organismo. 

25. La producción de información estadística y geográfica. 
26. La ejecución de los recursos de inversión y funcionamiento que le sean asignados 

al organismo. 
27. La divulgación de los temas inherentes al organismo. 
28. La atención de los medios de comunicación. 
29. La planeación, ejecución y seguimiento de las intervenciones en el territorio. 
30. Los demás negocios que en razón de su naturaleza le sean asignados por el 

Alcalde o el jefe del respectivo organismo. 
 
Con fundamento en los entregables y responsabilidad anteriormente mencionada y dada 
la necesidad presentada por la Secretaria de Movilidad se estima necesario celebrar un 
Contrato de Prestación de Servicios profesionales especializados sustentado en el 
numeral 4, literal h) del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual permite contratar servicios profesionales o 
de apoyo a la gestión de la entidad en forma directa con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad 
y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario 
que haya obtenido previamente varias ofertas. 
 
El perfil se define por la formación académica y experiencia profesional o la formación 
académica y/o experiencia laboral, de conformidad con lo establecido en la circular vigente 
que contiene la tabla de perfiles y honorarios para la contratación de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, respectivamente. 
 

 
 

5.3. ASPECTOS REGULATORIOS 
 

 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN  

(MIPG) 
 

ESTRUCTURACIÓN DEL 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

MAJA01.04.01.P001.F004  

VERSIÓN 001 

 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su copia, alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 16 de 37 

El artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en cuanto al contrato estatal indica: "(…) Son contratos 
estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades 
a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad (…)". 
 
Ahora bien, sobre el contenido del contrato el artículo 40 Ibidem señala: “(…) Las 
estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, 
comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. 
 
Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía 
de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 
En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el 
orden público y a los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración 
(…)". Negrilla fuera de texto. 
 
La modalidad de selección aplicable corresponde a la contratación directa, toda vez que 
se requiere la contratación de prestación de servicios profesionales, de que trata el literal 
h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que establece que la Modalidad de 
Selección de Contratación Directa procede: “(…) Para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión de la Entidad (…)” 
El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dispone: 
“Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 
En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. Negrilla fuera del texto. 
En desarrollo de lo dispuesto, el Consejo de Estado ha manifestado al respecto de los 
contratos de prestación de servicios profesionales que: En este sentido, y efectuando un 
análisis exclusivamente sobre los fundamentos legales expuestos, serán entonces 
contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté 
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determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que 
impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de 
las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento 
que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que 
a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, 
reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados 
siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el 
despliegue de actividades que demandan la aprehensión de competencias y habilidades 
propias de la formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de 
manera que se trata de un saber intelectivo cualificado” (Consejo de Estado, C.P. Jaime 
Orlando Santofimio Gamboa; 2 de diciembre de 2013. Rad (41719) 
 
En cuanto a la modalidad de selección de contratación directa, la misma jurisprudencia 
señala: 
“(…) En consecuencia cualquier aproximación en relación con el contenido de esta norma 
habilitante de la “contratación directa” citada, debe hacerse sobre el entendido de que el 
legislador delimitó su campo de acción, esto es, restringió su operatividad y procedencia 
al ámbito del contrato de prestación de servicios legalmente definido, generando de esta 
forma una armonía sistemática para su aplicación y por lo tanto configurando la 
procedencia sustancial de la causal (…)” (Santofimio Gamboa Jaime Orlando, Tratado de 
Derecho Administrativo, T. IV - Contratación Indebida. Universidad Externado de 
Colombia, marzo de 2004, págs. 256-258) 
La modalidad de selección es la contratación directa, la cual se fundamenta en el literal h, 
numeral 4, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2,2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 
de 2015, que permite contratar servicios profesionales o de apoyo a la gestión en forma 
directa 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato 
y que haya demostrado, la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área 
de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas. 
Para continuar con el análisis, es necesario anotar que los contratos de prestación de 
servicios tienen la connotación de ser bien de carácter público (celebrados con entidades 
estatales), y/o privados. En ese orden de ideas, la contratación del personal, bajo la 
modalidad de contrato de prestación de servicios públicos, deberá ser de manera 
ocasional, de modo tal que no se cumplan los requisitos contemplados en el artículo 23 
del Código Sustantivo del Trabajo (prestación personal del servicio salario como 
retribución del servicio y subordinación), es decir, que no se genere una relación laboral 
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que contempla otra naturaleza jurídica a la civil que emana del contrato de prestación de 
servicios. 
Dado lo anterior, la ejecución de los contratos de prestación de servicios en nuestra 
legislación, forma parte de una amplia variedad de contratos en los cuales, a criterio de 
los interesados y con base en las disposiciones legales existentes, se acordarán aspectos 
como objeto, remuneración por los servicios prestados, tiempo de ejecución de las 
actividades contratadas y las causas de terminación del contrato, sin que en ellos exista 
una relación de carácter laboral, por lo tanto no le son aplicables las disposiciones del 
Código Sustantivo del Trabajo, sobre el reconocimiento y pago de la liquidación de 
prestaciones sociales como sucede cuando se diere la terminación de un contrato de 
trabajo; sin embargo, los aportes a la seguridad social, pensión, salud y riesgos laborales, 
siguen siendo obligación del contratista sin que esta modalidad de contrato exima del 
pago, aunque el contratante deba verificar la operación. A su vez, cabe resaltar que el 
contratista por no encontrarse abarcado bajo la regulación laboral tampoco tendrá derecho 
al pago de horas extras, recargos nocturnos, dominicales o festivos. 
 
Es importante resaltar que en la prestación de servicios como modalidad de contratación 
pública se debe tener en cuenta que la vinculación obedece a una forma excepcional para 
suplir actividades o labores relacionadas con la administración o funcionamiento de las 
entidades públicas, o para desarrollar actividades especializadas que no puede asumir el 
personal de planta, siempre que la relación entre el contratista y la entidad no admite la 
subordinación, quien actúa como parte autónoma e independiente sujeta a los términos 
del contrato y de la ley contractual, por lo que las labores encomendadas, al tener una 
relación directa con el servicio público, exigen de la administración un control sobre 
calidades y condiciones similar a la que se utiliza cuando se contrata para vincular como 
servidor público. 
 
Cabe mencionar que no es posible equiparar las actividades ofertadas con una 
consultoría, ya que los contratos de consultoría gozan de definición legal y taxativa, de 
interpretación restrictiva, el cual versa sobre asuntos estrictamente técnicos y de 
infraestructura y en cambio, en la oferta presentada, los puntos propuestos se relacionan 
directamente con una asesoría a suscribir de forma directa y mediante prestación de 
servicios profesionales. 
 
Considerando que la Ley 80 de 1993, en su artículo 32, define la consultoría y la prestación 
de servicios profesionales, donde se evidencia que el contrato a celebrar es de prestación 
de servicios profesionales con persona jurídica: 
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Siguiendo el tejido contextual de este documento y de acuerdo con el decreto N. 
4112.010.20. 0009 de 2025 la cual va dirigida a secretarios de despacho, Directores de 
Departamentos Administrativos, Directores de las Unidades administrativas especiales sin 
personería jurídica, jefes de oficina y demás organismos de la Administración con 
atribuciones en materia de contratación pública cabe mencionar que, teniendo en cuenta 
que el objeto a contratar se encuentra sujeto a la necesidad del servicio del organismo, 
entendiéndose que su duración es por el tiempo limitado e indispensable para ejecutar las 
obligaciones contractuales. De igual forma, el futuro contratista estará sujeto a la 
coordinación de sus actividades y a las instrucciones que sobre el particular le imparta el 
supervisor, conservando en todo caso plena autonomía para la ejecución eficiente del 
contrato. En este contexto se entiende que no existe subordinación, ni relación laboral o 
dependencia alguna frente al Distrito de Santiago de Cali. 
 
De esta manera, es posible concluir que el objeto a contratar relacionado con la prestación 
de servicios no encuadra en ninguna de las definiciones de consultoría previstos en la Ley 
80 motivo por el cual y conforme a la sentencia de unificación señalada anteriormente, 
este objeto se trata de un servicio profesional y de apoyo a la gestión. 
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5.4. ACUERDOS COMERCIALES 

N/A 

5.5. DOCUMENTOS TIPO 

N/A 

5.6. INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN DE DEMANDA 

N/A 

5.7. CRITERIOS AMBIENTALMENTE SOSTENIBLES 

N/A  

5.8. CRITERIOS DE INCLUSIÓN SOCIAL 

N/A 

5.9. CRITERIOS DE INNOVACIÓN 

N/A 

5.10. INCENTIVOS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

N/A 

5.11. OTROS ASPECTOS RELEVANTES DEL MERCADO 

N/A 
 

6. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTORICO 
 

 
La Secretaria de Movilidad de la alcaldía distrital de Santiago de Cali, tomo como 
referencia la información contenida en las bases de datos de contratación pública SECOP 
II y el histórico de contratos suscritos con objetos ejecutados similares bajo el componente 
de prestación de servicios especializados, durante los últimos años, donde se han 
realizado contratos de prestación de servicios profesionales, técnicos y de asesoría. 
 
De igual forma, permite conocer las experiencias sobre las buenas prácticas que 
implementa tanto el Municipio de Santiago de Cali, como otras entidades estatales y 
demás organizaciones para su contratación, específicamente en prestación de servicios y 
apoyo a la gestión, así como la información orientada a la definición y verificación de la 
necesidad, a la determinación de requisitos habilitantes, especificaciones, requisitos 
mínimos técnicos y metodologías de evaluación y adjudicación, entre otros. 
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6.1. PROCESOS DE CONTRATACIÓN ADELANTADOS POR EL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI 

 
A continuación, se presenta la información consultada para este fin por parte de la Secreta-
ria de Movilidad y se precisa la información encontrada, varía en aspectos como “valor, 
fecha de suscripción, número de contrato, proveedor y numero de proceso.”  
 
La tabla N° 2 detalla los contratos adelantados por la Secretaria de Movilidad de la alcal-

día Distrital de Santiago de Cali: 
 

Numero de proceso Numero de contrato Entidad 
Contratante 

Nombre del 
contratista  

Valor  

4152.010.32.1. 
433.2024 

4152.010.26.1.433-
2024 

Secretaria de 
Movilidad 

JENNY LORENA 
BUITRAGO 

GALVIS  

$43.374.000 

4152.010.32.1.932-
2024  

4152.010.26.1.932-
2024 

Secretaria de 
Movilidad 

Miguel Antonio 
Martinez 

Castiblanco 

$26.155.000 

4152.010.32.1. 
186.2024  

4152.010.26.1. 
186.2024  

Secretaria de 
Movilidad 

TATIANA PAOLA 
RODRIGUEZ 

BUSTOS 

$20.924.000 

4152.010.32.1.1285-
2024  

4152.010.26.1.1285-
2024 

Secretaria de 
Movilidad 

DANIELA 
FRANCO VILLA

  

$8.876.000 

4152.010.32.1.1 
41.2024-  

4152.010.26.1.1 
41.2024-  

Secretaria de 
Movilidad 

KEVIN ANDRES 
RODRIGUEZ 

HERNANDEZ  

$18.308.500 

4152.010.32.1.435-
2024  

4152.010.26.1.435-
2024 

Secretaria de 
Movilidad 

MARIA 
VICTORIA 
DUCUARA 

ARBOLEDA  

$18.042.000 

4152.010.32.1. 
500.2024  

4152.010.26.1. 
500.2024  

Secretaria de 
Movilidad 

KAROLL 
LISSETH 
OSORIO 

GIRALDO  

$19.680.000 

4152.010.32.1.740-
2024  

4152.010.26.1.740-
2024  

Secretaria de 
Movilidad 

Paula Andrea 
Rios Alvarado  

$28.770.500 

4152.010.32.1.494-
2024  

4152.010.26.1.494-
2024  

Secretaria de 
Movilidad 

JAIME ENRIQUE 
ARBOLEDA 

GUEVARA  

$15.474.000 

 

Fuente: <<Elaboración Propia>>. 

 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN  

(MIPG) 
 

ESTRUCTURACIÓN DEL 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

MAJA01.04.01.P001.F004  

VERSIÓN 001 

 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su copia, alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 22 de 37 

6.2. CONSULTA DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN DEL DISTRITO A TRAVÉS DEL 
MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO 

 
La Secretaria de Movilidad realizo una nueva consulta utilizando la herramienta “Modelo 
de abastecimiento estratégico” con los siguientes filtros: 
 

• Código de clasificación UNSPSC “80111501- Perfeccionamiento de la función de 
gestión”. 

• Año 2024. 

• Departamento – Valle del Cauca. 

• Entidades de Santiago de Cali.  

 

Obteniendo los siguientes resultados:  
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6.3. PROCESOS DE CONTRATACIÓN ADELANTADOS POR OTRAS ENTIDADES 
ESTATALES 

 
 
 

Numero de Proceso Estado 
Entidad 

Contra-
tante 

Objeto Valor 

4151.010.32.1.1358- 
2023 

Contratación 
Directa 

Secre-
taria de 
Infraes- 
tructura 

PRESTACIÓN DE 
SER- VICIOS DE 

APOYO A LA 
GESTIÓN 

$ 
11.099.000,00 
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4145.010.32.1.0911- 

2023 

 
 
 
 
 

 
Contratación 

Directa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaria 
de Salud 

Prestar servicios 
de apoyo a la 

gestión de la Sec-
retaria de Salud del 

Distrito de Santi-
ago de Cali, en el 

subgrupo de Salud 
Mental y Convi- 

vencia, para 
ejecutar ac- ciones 

territoriales de 
salud, en el desar-
rollo del proyecto 

denomi- nado 
FOTALECI- 

MIENTO DE LA 
SALUD MENTAL 

EN EL 
MARCO DEL 
MODELO COMUNI-
TARIO EN SAN-
TAGO DE CALI con 
ficha BP 26003087. 

 
$ 
20.640.000,00 

 
 
4143.010.32.0878-2023 

 
 
Contratación 
Directa 

 
 

Secretaria 
de Educa- 

ción 

Prestación de ser-
vicios profesionales 
a favor de la Secre-
taría de Educa- ción 
Distrital de Santiago 

de Cali. 

$ 
30.016.000,00 
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4162.010.32.1.0502- 

2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contratación 
Directa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaria 

de Deporte 
y rec-
reación 

Prestación de ser-
vicios de apoyo a la 

gestión para re-
alizar actividades 
afines a los pro-
gramas, planes y 

proyectos que ade-
lanta la secretaria 

de deporte y la rec-
reación del distrito 

de Santiago de 
Cali, en especial en 
la ejecución de las 
activi- dades del 

proyecto de- nomi-
nado FORTALECI- 

MIENTO DEL 
SISTEMA DE 
GESTIÓN DE 

CALI- DAD DE LA 
SECRETA- RIA 

DEL DEPORTE Y 
LA RECREACIÓN 
DE SANTIAGO DE 

CALI BP 
26002545 

$ 
56.772.000,00 

 
 
 
 
 
 

 
4148.010.32.1.619- 

2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
Contratación 
Directa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaria 
de Cultura 

Prestar los ser-
vicios de Apoyo a 
la Gestión para re-
alizar actividades 
en los programas, 
planes y proyectos 

que adelanta la 
Secretaría de Cul-
tura, con el fin de 

cumplir con sus ob-
jetivos misionales, 

de conformidad con 
el proyecto denomi-

nado: "FOR-
MACIÓN EN 

PRÁCTICAS Y EX-
PRE- SIONES AR-
TÍSTICAS Y CUL-

TURALES DE 

$ 
18.924.000,00 
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SAN- TIAGO DE 
CALI" - BP- 

26003395 - vigencia 
2023 

4146.010.32.1.0443- 
2023 

 
Contratación 
Directa 

Secretaria 
de Bienes-
tar Social 

Prestar servicios 
de apoyo a la 
gestión de la Secre-
taría de Bienestar 
Social 

$ 
37.848.000,00 

 
4171.010.32.1.157- 
2023 

 
Contratación 
Directa 

Secretaria 
de De-
sarro- llo
 econo
- mico 

PRESTAR SER-
VICIOS PROFE-
SIONALES A LA 
SECRETARÍA
 
DE DESARROLLO 
ECONÓ- 
MICO 

$ 
34.304.000,00 

4145.010.32.1.0926- 
02023 

 
Contratación 
Directa 

 
Secretaria 

de Salud 

Prestar los servicios 
pro- fesionales a la 
Secreta- 
ria de Salud del Dis-
trito Especial de 
Santiago de 

$ 
34.304.000,00 
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   Cali en el Grupo de 
Ges- tión en Salud 
Pública en Urgen-
cias, emergencias 
y Desastres, reali-
zando actividades 
de imple- 
mentación del 
Sistema de Emer-
gencias Médi- cas 
acciones de in-
spec- ción, vigilan-
cia y control a los 
prestadores de ser- 
vicios de salud en 
desa- rrollo de las 
actividades para 
mejorar la res- 
puesta en salud en 
la atención de pa-
cientes ante situ-
aciones de ur- 
gencias, emergen-
cias y desastres 

 

 
 
4143.010.32.0889-2023 

 

 
Contratación 
Directa 

 

 
Secretaria 

de Ed-
uca- ción 

Prestación de ser-
vicios profesionales 
especiali- zados a 
favor de la Se- cre-
taría de Educación 
Distrital de Santiago 
de 
Cali. 

$ 
44.600.000,00 

 
4172.010.32.1.213- 
2023 

 
Contratación 
Directa 

 

 
Secretaria 

de Turismo 

Prestar los ser-
vicios de apoyo 
logístico para el de-
sarrollo de eventos 
que promocionen a 
Cali 
como destino 
turístico. 

$ 
5.060.000,00 
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4164.010.32.1.628.2023 

 
 

 
Contratación 
Directa 

 
 

 
Secretaria 
de Paz y 
cul- tura
 ciud
a- dana 

"Prestación de Ser-
vicios Profesionales 
a la Se- cretaría de 
Paz y Cultura Ciu-
dadana, dentro del 
proyecto denomi-
nado: Incorporación 
de la cul- tura de 
paz interespecie 
y de protección am-
bien- tal en Santiago 
de Cali" 

$ 
4.288.000,00 

 
Fuente: <<Elaboración Propia, Datos Secop I Y II>>. 

 

6.4. CONSULTA DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE OTRAS ENTIDADES 
ESTATALES A TRAVÉS DEL MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO 

N/A 
 

6.5. PROCESOS DE CONTRATACIÓN ADELANTADOS POR OTRAS 
ORGANIZACIONES 

 

Se toman como referencias las entidades públicas teniendo en cuanta las herramientas 
disponibles para ello. 

 

6.6. ANALISIS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN  

 
 

Con la información obtenida de la revisión de los procesos de contratación similares 
adelantados por el Distrito de Santiago de Cali, por otras Entidades Estatales y por otras 
organizaciones, se puede evidenciar lo siguiente: 
 

• Modalidad de Contratación establecida en los procesos consultados: 
Contratación Directa.  
 

• Plazo del contrato establecido en los procesos consultados: El plazo de los pro-
cesos consultados oscila entre 1 hasta los 6 meses. 

 

• Presupuesto: El presupuesto vario según los proyectos y objetivos que busca 
abarcar la entidad.  
 

• Condiciones de pago: Condiciones de pago: N/A 
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• Experiencia exigida al proveedor en los procesos consultados: de los proce-
sos consultados se puede analizar que se solicitó la acreditación de máximo 
de cinco (5) certificaciones de procesos ejecutados con objeto contractual si-
milar al del presente proceso. 

 

• Códigos UNSPSC exigidos en los procesos consultados: 
 

Tabla 05. <<Clasificación UNSPSC>>. 
 

Código Descripción  

80111501  Perfeccionamiento de la función de gestión 

 
Fuente: <<Colombia Compra Eficiente>> 

 

• Garantías exigidas en los procesos consultados: N/A 
 

• Criterios diferenciales N/A  
 

 

 

6.7.  OTRAS CONSULTAS  

N/A 

7. ESTUDIO DE LA OFERTA 

 
De acuerdo con los datos suministrados por la fuente de Información Laboral de Colombia 
FILCO, el mercado laboral cuenta con una oferta amplia de profesionales que prestan sus 
servicios en diferentes entidades. La contratación de estos no está sujeta a requisitos 
particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión. 
 
La determinación del perfil del posible contratista está relacionada con el conocimiento 
previo de las condiciones académicas, profesionales y/o de experiencia de contratos 
anteriores ejecutados por el posible contratista. Se requiere que los servicios que se 
contraten mediante la modalidad de prestación de servicios profesionales especializados 
y de apoyo a la gestión, sin que exista subordinación ni relación laboral entre contratista y 
contratante, para lo cual se requiere personas que puedan contar y aportar sus medios de 
producción, tales como equipos (cuando sea necesario), conocimiento y experiencia para 
cada uno de los contratos suscritos. 
La prestación de servicios suele abarcar muchas ramas del conocimiento, entre ellas, 
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recursos humanos, financieras, estrategias organizacionales, tecnologías de la informa-
ción, entre otros. Existe un sin número de disciplinas que prestan esta clase de servicios, 
los cuales dependen en gran parte de su demanda. Por lo anterior, las tarifas serán de-
terminadas por la relación entre la oferta y la demanda, calidad del servicio ofrecido, in-
novación y capacidad de negociación entre las empresas y los contratistas. Todo ello en 
virtud de la Ley 1150 del 2007 (Art. 2) Los contratos de prestación de servicios profesio-
nales y de apoyo a la gestión se encuentran dentro de las causales legales para suscribir 
un contrato directamente. 
 
El Departamento Administrativo de Contratación Pública de Santiago de Cali, mediante 
decreto N. Circular N. 4135.010.13. 1..971.000005 con asunto “Tabla de honorarios para 
los contratos de prestación de servicio profesionales y de apoyo a la gestión de personas 
naturales en la alcaldía del distrito Especial de Santiago de Cali para la vigencia 2025”, 
estableció la tabla de perfiles y honorarios para la contratación de prestadores de servicios 
con vigencia 2025 de la siguiente manera: 
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7.1. PROVEEDORES QUE PROVEEN EL BIEN, OBRA O SERVICIO 

N/A 

7.2. CONSULTA DE PROVEEDORES DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A TRAVÉS DEL 
MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO 

N/A 

7.3. IDENTIFICACIÓN DE MIPYMES, EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES 

N/A 

7.4. IDENTIFICACIÓN DE CRITERIOS QUE PROMUEVEN LA INCLUSIÓN SOCIAL E 
INCORPORACIÓN DE POBLACIÓN VULNERABLE 

N/A 

7.5. IDENTIFICACIÓN DE SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL Y/O PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS LOCALES 

N/A 

7.6. CADENA DE SUMINISTRO 

N/A 

7.7. ESTRUCTURA DE COSTOS 

La estructura de costos de un contrato de prestación de servicios puede variar 
dependiendo del tipo de contrato, el sector de actividad y los requerimientos específicos 
del servicio. Sin embargo, una estructura básica podría incluir los siguientes elementos: 
 

1. Costos directos:  
Estos son los costos asociados directamente con la prestación del servicio. Incluyen: 
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• Mano de obra directa: Salarios, honorarios y beneficios de las personas que 
realizarán el servicio. 

• Materiales y suministros: Insumos necesarios para llevar a cabo el servicio (por 
ejemplo, herramientas, software o productos específicos). 

• Transporte y desplazamiento: Gastos relacionados con viajes, transporte o 
movilidad para prestar el servicio. 

• Equipos específicos: Alquiler o depreciación de equipos utilizados 
exclusivamente para el servicio. 

 

2. Costos Indirectos: 

 

• Gastos administrativos: Costos de gestión, como el alquiler de oficinas, servicios 
públicos, y soporte administrativo. 

• Mantenimiento de equipos: Reparaciones y mantenimiento de los equipos que se 
usan para prestar el servicio. 

• Seguros: Cobertura contra riesgos laborales, daños a terceros o incumplimiento 
contractual. 

• Capacitación del personal: Entrenamiento necesario para el personal involucrado 
en el contrato. 

 

3. Impuestos y Obligaciones Legales: 

 

• Impuestos locales o nacionales: Como el IVA o el impuesto sobre la renta, de-
pendiendo de la jurisdicción. 

• Seguridad social y prestaciones laborales: Aportes a la seguridad social, pen-
siones o cualquier obligación laboral derivada de las leyes locales. 

• Retenciones en la fuente: Según lo estipulado en la legislación fiscal del país. 

 
4. Margen de Utilidad: 

 

• Es el beneficio que el proveedor del servicio espera obtener. Suele calcularse 
como un porcentaje sobre los costos totales (directos + indirectos). 
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7.8. INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES 

N/A 

7.9. INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES DIFERENCIALES 

N/A 

8. ESTUDIO DEL MERCADO 

 

El valor del presupuesto del contrato, estimó que el valor ira en concordancia con el objeto 
contractual, las especificaciones técnicas requeridas, las actividades propias a desarrollar 
como eje principal de la idoneidad del contrato y los criterios para contrataciones directas 
del manual para elaboración de análisis del sector de Colombia Compra Eficiente, así 
como lo estipulado en el decreto N. 4135.010.22.2.1020.000004. El presupuesto de los 
contratos por prestación de servicios es el resultado del análisis de la oferta y la demanda 
del mercado, los requerimientos técnicos, la experiencia, los entregables, la reglamenta-
ción de la prestación de servicios y demás lineamientos objeto de estudio. 
Es importante mencionar que el presupuesto de este proceso se estableció bajo el cum-
plimiento del Manuel de contratación del distrito especial de Santiago de Cali, el cual en 
el anexo 2 “Herramientas de Planeación Contractual”, respecto del presupuesto expresa 
lo siguiente: El presupuesto se puede estimar basado en algunos de estos ítems: 
 

• Precios de contratos similares. (por lo que se realizó una indagación en el SECOPI, 
II, datos abiertos. 

• Cumplimiento del presupuesto de contratos previos (incluidas las adiciones). 

• Cotizaciones. 

• Índices de precios 

• Precios regulados por el Estado 

• Precios fijados en los Acuerdos Marco de Precios 

• Tributos aplicables al proceso de compra 

Presupuesto que fue construido bajo los precios del mercado y la circular de honorarios 
de la Alcaldía N. 4135.010.22.2.1020.000004, la cual sirvió como guía para aprobar el 
presupuesto asignado al equipo profesional y técnico relacionados para la ejecución de la 
propuesta presentada por la entidad contratista. 
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8.1 PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO 

Los certificados de disponibilidad que amparan la ejecución de las actividades a desarrollar 
por los contratistas de prestación de servicios, serán asociados a los siguientes proyectos: 
 

 
 

8.2 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 
Los impuestos, tasas y contribuciones están reglamentados para el año 2025 mediante el 
decreto No (4112.010.20.0012 del 2015), publicada el 9 de Enero del mismo año.  
 

9. ASPECTOS TECNICOS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO 

Esta información esta contenida en el punto “5.2 Aspecto Técnico”. 

10. ANÁLISIS DE RIESGOS 

La matriz de riesgo estará como documento anexo al proceso.  
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11. CONCLUSIONES 

 

El presente análisis del sector evidencia la necesidad de contratar personal mediante la 
modalidad de contratación directa, para desarrollar las funciones asignadas a la Secretaria 
de Movilidad del distrito especial de Santiago de Cali, de acuerdo con los lineamientos 
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establecidos en el decreto 4112.010.20.0009 de 2025 , que emite el departamento admi-
nistrativo de la contratación pública del distrito de Santiago de Cali, Adicionalmente tener 
en cuenta la circular N. 4135.010.13.1.971.000005 la cual establece la tabla de perfiles y 
honorarios para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. 
 
La Secretaria de Movilidad de la alcaldía distrital de Santiago de Cali ha requerido servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, toda vez que la planta de cargos existentes no es 
suficiente para ejecutar las actividades inherentes a la gestión y misión del Departamento, 
en pro del Plan de Desarrollo del Distrito de Santiago de Cali 2024-2027. 

 

12. FIRMA RESPONSABLES 

 
 
Rol financiero 
Equipo Estructurador 
 
 
 

 
 


